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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153001 2021 0026600

Villavicencio, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)

Se tiene por no contestada la demanda por parte del demandado Jorge Alfonso Amaris Diaz,

quien se notificó el pasado 2 de noviembre de 2021 [Archivo 007].

Se tiene por contestada la demanda por parte de los demandados Fundación Oftalmológica

Nacional y Caja de Compensación Familiar • Cajacopi EPS dentro del proceso de la

referencia.

Se reconoce al Dr. Carlos Armando Süssmann Peña como apoderado judicial la demandada

Fundación Oftalmológica Nacional [Archivo 008].

Se reconoce al abogado Rene Llanes Ferreira como apoderado principal y al togado Alberto

Mario Ayazo, como apoderado suplente de la entidad de salud demandada [Archivo 009].

En atención a la objeción del juramento estimatorio presentados en la contestación de la

demanda por el extremo pasivo ya citados, se les concede el término de cinco (5) días a la

parte que hizo la estimación para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.

Una vez surtido el trámite del llamamiento en garantía, devuélvanse las diligencias al despacho

para adoptar las decisiones que en derecho corresponda.

NOTIFíQUESE (2)
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PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 17 de enero de 2022 se notifica
a las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.
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